
DECRETO, DECLARANDO INSTALADO EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETO LEGISLATIVO, Aprobado el 19 de Enero de 1871

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 3 del 21 de Enero de 1871

El General Presidente de la República á sus habitantes,

SABED:

Que el Soberano Congreso ha dispuesto lo siguiente:

El Senado i Cámara de Diputados de la República de Nicaragua,

DECRETAN:

Art. único — Está instalado el Congreso de la República en su VII período
Constitucional.

Comuniques al Poder Ejecutivo para que lo mande publicar i circular.

Dado en Managua, el 19 de enero de 1871 — P. Joaquín Chamorro — S. P. -—
Manuel Urbina — D. S. — José Salinas D. S.

Por tanto: Ejecútese — P. N. — Managua, 19 de enero de 1871 — Femado Guzmán.
— El Ministro de Gobernación –– A. H. Rivas.
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